
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00200-00 

 

El despacho no tiene en cuenta las anteriores diligencias de notificación, 

particularmente el aviso, como quiera que la empresa de correo no emitió 

ninguna certificación respecto de que sí haya sido entregada a su destinataria, 

solamente indica que se dejó bajo puerta bajo el entendido que allí se recibió el 

citatorio, cuestión no contemplada por la normatividad que regula el particular.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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